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LICITACIÓN PÚBLICA No. 008 DE 2019 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 

La  Secretaria Jurídica y de Contratación de conformidad con el Decreto 1060 del 30 de 
diciembre de 2016 “Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación del Departamento 
del Quindío”, y en atención al Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, publica el 
presente aviso de convocatoria pública para la selección objetiva de la persona jurídica, 
consorcio o unión temporal que en las mejores condiciones ofrezca la ejecución de un contrato 
cuyo objeto es: “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RIO LA VIEJA, EN 
EL SECTOR DE PUERTO ALEJANDRÍA, EN LA VÍA 29BQN06 MUNICIPIO DE QUIMBAYA, 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”. 
 
1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en numeral 2 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.2.1.3.1 y ss del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso de selección se debe llevar a 
través de la modalidad denominada: LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de 

CIENTO DIEZ (110) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 
El plazo para la liquidación del contrato será de seis (6) MESES contados a partir del 

vencimiento del plazo de ejecución del mismo. 
 
3. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA, EL LUGAR Y FORMA DE LA MISMA 
 

Hasta el 20 DE AGOSTO DE 2019 HASTA LAS 2:31 P.M, en la Secretaría Jurídica y de 
Contratación del Departamento del Quindío, ubicada el 6to piso del Centro Administrativo 
Departamental, calle 20 No 13 – 22. URNA DE CRISTAL. (Gobernación del Quindío).  
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION DEL MISMO.  

 
El valor del presupuesto oficial se estima en la suma de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS  M/CTE ($1.342.685.249,00) INCLUIDO AIU, soportado en el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 2809 del 09 de julio de 2019, rubros 0308 - 5 - 3 1 2 4 14 9 19 – 
157, 0308 - 5 - 3 1 2 4 14 9 19 - 46  Concepto: “Mantener, mejorar, rehabilitar y/o atender las 
vías y sus emergencias, en cumplimiento del Plan Vial del Departamento del Quindío”. 
 
5. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

 
En virtud de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 y la Sección 4 Subsección 1 del 
Decreto 1082 sobre Acuerdos Comerciales y Trato nacional se deja constancia de lo siguiente: 
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICACIÓN AL 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI  NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 
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Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

 
Estados AELC 

 
SI 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI SI 38 NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina Si SI NO SI 

 
En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados 
que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
6. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 

 
Las establecidas en el Capítulo IV del proyecto de pliego de condiciones del Proceso de 
Licitación Pública. 008 de 2018. 
 
7. FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Los estudios previos se podrán consultar en Secretaría Jurídica y de Contratación, ubicada 

en el 6to piso del Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-
22 de Armenia (Q), correo electrónico juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.co. 
 
8. CRONOGRAMA PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
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Actividad Lugar Norma

Publicación del aviso de convocatoria pública Página Web www.colombiacompra.gov.co Fecha definida por la Entidad.

Publicación Estudios y Documentos Previos Página Web www.colombiacompra.gov.co Fecha definida por la Entidad.

Publicación del Proyecto de pliego de 

condiciones Página Web www.colombiacompra.gov.co Fecha definida por la Entidad.

Plazo para presentar observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones

URNA DE CRISTAL - PISO 6 GOBERNACION 

DEL QUINDIO O CORREO ELECTRONICO 

juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.coA

sunto: Observaciones Pliego de Condiciones 

Proceso de Contratación "&H9

Dto. 1082/15 art. Artículo 2.2.1.1.2.1.4.

Página Web www.colombiacompra.gov.co

Respuesta a observaciones y sugerencias al 

proyecto de pliego de condiciones Página Web www.colombiacompra.gov.co Fecha definida por la Entidad.

Expedición y publicación del acto 

administrativo de apertura del proceso de 

selección Página Web www.colombiacompra.gov.co Fecha definida por la Entidad.

Publicación del pliego de condiciones 

definitivo Página Web www.colombiacompra.gov.co
Fecha definida por la Entidad.

Respuesta a las observaciones al pliego de 

condiciones Página Web www.colombiacompra.gov.co
Fecha definida por la Entidad.

Plazo máximo para la expedición de Adendas Página Web www.colombiacompra.gov.co Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1. 

[Enlace SECOP I]

[Página web de la Entidad]

Publicación del informe preliminar de 

evaluación de Sobre 1 Página Web www.colombiacompra.gov.co Fecha definida por la Entidad.

Traslado para observaciones al informe de 

evaluación de las Ofertas (plazo máximo para 

presentación de subsanaciones) Página Web www.colombiacompra.gov.co L. 1882/18 art. 1

Publicación acto administrativo de 

adjudicación o de declaratoria de desierto Página Web www.colombiacompra.gov.co Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.1.7.1.

Firma del Contrato

[Enlace SECOP I]Secretaría Jurídica y de contratación, ubicada en el 6to piso del Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia (Q).Fecha definida por la Entidad.

Entrega de garantías de cumplimiento y 

responsabilidad civil extracontractual Secretaría Jurídica y de contratación, ubicada en el 6to piso del Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia (Q).Fecha definida por la Entidad.

Aprobación de garantías Secretaría Jurídica y de contratación, ubicada en el 6to piso del Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia (Q).Fecha definida por la Entidad.

L. 80/93 art. 30

L. 1882/18 art. 1

L. 80/93 art. 30

Audiencia de adjudicación/ Apertura de Sobre 

2
Fecha definida por la Entidad.

Publicación del informe final de evaluación de 

los documentos contenidos en el Sobre No. 1
Septiembre 6 de 2019 Página Web www.colombiacompra.gov.co

Informe de presentación de Ofertas /Audiencia 

de apertura de Sobre 1
Agosto 20 de 2019, a las 2:31 P.m

Fecha de cierre 
Del 13 al 20 de agosto de 2019, hasta las 

10:00 a.m

Agosto 12 de 2019

Termino permitido por la ley

Publicación del Aviso (artículo 30 de la Ley 80 

de 1993)
Julio 18 de 2019

Audiencia de asignación de Riesgos

Presentación de Observaciones al pliego de 

condiciones

Únicamente en la urna de cristal -  Secretaría 

Jurídica y de contratación, ubicada en el 6to 

piso del Edificio Sede Administrativa de la 

Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de 

Armenia (Q).

Agosto 8 de 2019

Agosto 8 de 2019

Septiembre 25 de 2019

Únicamente en la urna de cristal -  Secretaría 

Jurídica y de contratación, ubicada en el 6to 

piso del Edificio Sede Administrativa de la 

Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de 

Armenia (Q).

Septiembre 24 de 2019

Dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación y/o publicación del acto 

administrativo de adjudicación

Fecha

Julio 18 de 2019

Julio 18 de 2019

Julio 18 de 2019

Agosto 5 de 2019

Agosto 5 de 2019

Del 18 al 31 de Julio 2019

Agosto 29 y 30, 2,3 y 4 de septiembre de 

2019. El dia 29 de agosto, 2, 3 y 4 de 

septiembre de 2019, en horario de  de 7:30 

Septiembre 12 de 2019

Aagosto 5 de 2019

Urna de cristal -  Secretaría Jurídica y de 

contratación, ubicada en el 6to piso del Edificio 

Sede Administrativa de la Gobernación del 

Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia (Q).

Septiembre 9 de 2019

Fecha definida por la Entidad.

Fecha definida por la Entidad.

Fecha definida por la Entidad.

Agosto 21 de 2019.

URNA DE CRISTAL - PISO 6 GOBERNACION 

DEL QUINDIO O CORREO ELECTRONICO 

juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.coA

sunto: Observaciones Pliego de Condiciones 

Proceso de Contratación "&H9

 
 
NOTA 1: El presente cronograma puede estar sujeto a cambios. 
 

 
 

Original firmado  
CIELO LOPEZ GUTIERREZ 

Secretaria Jurídica y de Contratación 
Departamento del Quindío 

 
Proyectó Parte Jurídica: Luisa Fernanda Arango R. Abogada Contratista Secretaría Jurídica y de Contratación.  
Revisó parte Jurídica:        Néstor Fabián Quintero Orozco – Director de Contratación Secretaría Jurídica y de Contratación 
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